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OFICIO N° 197 -2023 -PR 

Señor 
JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. - 

2023 

Lima, 19 de junio de 2023 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, con la finalidad de comunicarle 
que, al amparo de las facultades concedidas por el artículo 118° numeral 19) de 
la Constitución Política, se ha promulgado el Decreto de Urgencia N° 016 -2023, 
Decreto de Urgencia que dicta medidas para la ejecución de actividades ante el 
peligro inminente de la ocurrencia del Fenómeno El Niño. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

LUIS ALBERTO OTÁROLA PEÑ ANDA 
Presidente del Consejo de nistros 
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CONGRESO 
REPÚBLICA 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 19 de junio del 2023 

En aplicación de lo dispuesto en el Inc. b) del artículo 
91° del Reglamento del Congreso de la República; 
PASE el Decreto de Urgencia N°016-2023 a la Comisión 
de CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO, para su estudio 
dentro del plazo improrro able de quince días Útiles. 

I ANULES ILLMANN 
Oficial Mayor 

CONONE00 DE .A flaP141,10A 
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N2 016-2023 

DECRETO DE URGENCIA QUE DICTA MEDIDAS PARA LA EJECUCIÓN DE 

ACTIVIDADES ANTE EL PELIGRO INMINENTE DE LA OCURRENCIA DEL 
FENÓMENO EL NIÑO 

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del 

Riesgo de Desastres (SINAGERD), se crea el SINAGERD como sistema 

interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y participativo, con la finalidad 

de identificar y reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos, así como 

evitar la generación de nuevos riesgos, y preparación y atención ante situaciones de 

desastre mediante el establecimiento de principios, lineamientos de política, componentes, 

procesos e instrumentos de la Gestión del Riesgo de Desastres; 

Que, mediante el artículo 6 de la norma antes citada, se definen a los componentes 

y procesos de la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, entre ellos, a la 

Gestión Reactiva, como el conjunto de acciones y medidas destinadas a enfrentar los 

desastres ya sea por un peligro inminente o por la materialización del riesgo, que 
comprende, entre otros, los procesos de preparación, en el marco del artículo 29 del 

Reglamento de la Ley N° 29664, aprobado por Decreto Supremo N° 048-2011-PCM; 

Que, las intensas precipitaciones pluviales ocurridas en los meses de marzo y abril 

de 2023 han originado un aumento de los caudales de los ríos por encima de los volúmenes 

usuales, ocasionando desbordes e inundaciones y la activación de diversas quebradas, con 

el consiguiente daño en los tramos de ribera de ríos y quebradas con elementos expuestos 

y vulnerables a sufrir daños por peligro de inundación, flujo de detritos (huaico) y/o erosión 

fluvial; 

Que, en el marco de sus funciones de gestión del riesgo de desastres, el Estado 

tiene la obligación de realizar acciones de prevención de inundaciones, identificando puntos 

críticos, zonas que presentan desbordes e inundaciones periódicas (que se agudizan cada 

año) y otras zonas que tienen características de desborde potencial, por la recurrencia de 
fenómenos hidrometeorológicos y de eventos extremos, que hacen necesaria la ejecución 

de acciones para reducir el riesgo de afectación a la población, la infraestructura, bienes y 
servicios públicos y privados; 

Que, el comportamiento hidrológico de los ríos y quebradas son cíclicos, cuya 
magnitud de caudales máximos puede variar dependiendo de las condiciones 
hidrometeorológicas cuya intensidad puede oscilar entre moderada, fuerte y extraordinaria, 
como resulta ser el Fenómeno El Niño; en este último caso, los impactos negativos son 
significativos y se dan en todos los sectores con destrucción de producción e infraestructura 
(carreteras, colegios, centros de salud, infraestructura de riego, saneamiento, etc.), 
incidiendo en el desarrollo económico del país, además de la pérdida de vidas; 
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SECRETARIA pa CONSEJO DE mmsafe, por Decreto Supremo N° 072-2023-PCM se declara el Estado de Emergencia 

en varios distritos de algunas provincias de los departamentos de Amazonas, Ancash, 
Arequipa, Ayacucho, Cajamarca, Huancavelica, Huánuco, Ica, Junín, La Libertad, 
Lambayeque, Lima, Moquegua, Pasco, Piura, San Martín, Tacna y Tumbes, que se 
encuentran detallados en el Anexo que forma parte del referido decreto supremo, por peligro 
inminente ante intensas precipitaciones pluviales (período 2023-2024) y posible Fenómeno 
El Niño, por el plazo de sesenta (60) días calendario, para la ejecución de medidas y 
acciones de excepción, inmediatas y necesarias de reducción del Muy Alto Riesgo existente; 

Que, por otro lado, de acuerdo al Comunicado de fecha 8 de junio de 2023, de la 
Administración Nacional Oceánica y Atmosférica (NOAA), sobre "Estado del Sistema de 
Alerta ENSO: Aviso de El Niño", se señala que las condiciones de El Niño están presentes 
y se espera que se fortalezcan gradualmente en el invierno del Hemisferio Norte de 2023-
2024, siendo que en el mes de mayo, surgieron condiciones débiles de El Niño a medida 
que las temperaturas de la superficie del mar aumentaron por encima del promedio en todo 
el Océano Pacífico ecuatorial, lo cual significa que se prevé el incremento gradual de la 
temperatura de la superficie del mar con un horizonte que trasciende el presente año; 

Que, ante esta situación de la naturaleza, se requiere ejecutar actividades de 
limpieza, descolmatación, conformación de dique con material propio o de préstamo y 
servicio de habilitación de caja hidráulica, en cauces de ríos y quebradas, en los 
departamentos de Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad, Ancash, Lima e lea, destinadas 
a reducir los riesgos, vulnerabilidades, daños o impacto ante el peligro inminente de la 
posible ocurrencia del Fenómeno El Niño; 

 Que7la Autoridad Nacional del Agua (ANA), ente rector—del Sistema Nacional de 
Recursos Hídricos, ha establecido en el "Plan de Intervenciones ante la probable ocurrencia 
del Fenómeno El Niño 2023-2024 y efectos al año 2025" la necesidad de intervenir en 
diversos puntos críticos, de los cuales la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios 
(ARCC) ha identificado con la ANA, aquellos puntos críticos de riesgo alto y muy alto, bajo 
el ámbito de intervención de la ARCC, que se ubican en los departamentos de Tumbes, 
Piura, Lambayeque, La Libertad, Ancash, Lima e Ica, comprendidos en el Decreto Supremo 
N° 072-2023-PCM; 

Que, en este sentido, resulta necesario dictar medidas extraordinarias y urgentes de 
carácter económico y financiero, que permitan ejecutar de manera inmediata actividades 
ante la posible afectación de la población, la infraestructura, bienes y servicios públicos y 
privados, destinadas a reducir los riesgos, vulnerabilidades, daños o impacto ante el peligro 
inminente de la posible ocurrencia del Fenómeno El Niño; 

De conformidad con lo establecido en el inciso 19) del artículo 118 de la Constitución 
Política del Perú; 

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; y, 

Con cargo a dar cuenta al Congreso de la República; 

DECRETA 

Artículo 1.-Objeto 

El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto establecer medidas extraordinarias 
en materia económica y financiera, que permitan a la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios intervenir de manera inmediata en los departamentos de Tumbes, Piura, 
Lambayeque, La Libertad, Ancash, Lima e lea declarados en Estado de Emergencia por 
peligro inminente, mediante la ejecución de actividades de limpieza, descolmatación, 
conformación de dique con material propio o de préstamo y servicio de habilitación de caja 
hidráulica, en cauces de ríos y quebradas, destinadas a reducir los riesgos, vulnerabilidades, 
daños o impacto ante el peligro inminente de la posible ocurrencia del Fenómeno El Niño. 
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Artículo 2.- Ejecución de acciones de emergencia y autorización de 

Transferencia de Partidas 

2.1 Autorizar a la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios a ejecutar 

actividades de limpieza, descolmatación, conformación de dique con material propio o de 

préstamo y servicio de habilitación de caja hidráulica, en cauces de ríos y quebradas, en los 

departamentos de Tumbes, Piura, Lambayeque, La Libertad, Ancash, Lima e Ica, destinadas 

a reducir los riesgos, vulnerabilidades, daños o impacto ante el peligro inminente de la 

posible ocurrencia del Fenómeno El Niño. 

2.2 Autorizar una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector Público 

para el Año Fiscal 2023, hasta por la suma de S/ 225 675 271,00 (DOSCIENTOS 

VEINTICINCO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS 

SETENTA Y UNO Y 00/100 SOLES) a favor del pliego Presidencia del Consejo de Ministros 

- Unidad Ejecutora Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, para financiar las 

actividades señaladas en el numeral 2.1 del presente artículo, así como el gasto de 

operatividad de la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, con cargo a la Reserva 

de Contingencia, conforme al siguiente detalle: 

DE LA: 

SECCION PRIMERA 
PLIEGO 
UNIDAD EJECUTORA 
CATEGORIA 
PRESUPUESTARIA 
ACTIVIDAD 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

GASTO DE CAPITAL 
2.0 Reserva de Contingencia 

A LA: 
SECCION PRIMERA 
PLIEGO 
UNIDAD EJECUTORA 

CATEGORIA 
PRESUPUESTARIA 
ACTIVIDAD 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
GASTO CORRIENTE 
2.3 Bienes y Servicios 

: 

En Soles 

Gobierno Central 
009 : Ministerio de Economía y Finanzas 
001 : Administración General 

9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos 

5000415 : Administración del proceso 
presupuestario del Sector Público 

1 : Recursos Ordinarios 

225 675 271,00 

TOTAL EGRESOS 225 675 271,00 

: Gobierno Central 
001 : Presidencia del Consejo de Ministros 

017 Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios - RCC 

9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos 

5006412 : Intervenciones Extraordinarias del 
Fenómeno El Niño — FEN 

1 : Recursos Ordinarios 

225 675 271,00 

TOTAL EGRESOS 225 675 271,00 
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2.3 Las actividades que se financian con los recursos autorizados en el numeral 
precedente se detallan en el Anexo "Transferencia de Partidas para el desarrollo de 
actividades a favor de la Presidencia del Consejo de Ministros — Autoridad para la 
Reconstrucción con Cambios", el cual forma parte integrante del presente Decreto de 
Urgencia y se publica en las sedes digitales del Ministerio de Economía y Finanzas 
(www.gob.pe/mef) y de la Presidencia del Consejo de Ministros (www.00b.pe/pcm), en la 
misma fecha de publicación de la presente norma en el diario oficial El Peruano. 

2.4 El titular del Pliego habilitado en la presente Transferencia de Partidas, aprueba 
mediante resolución, la desagregación de los recursos autorizados en el numeral 2.2 del 
presente artículo, a nivel programático, dentro de los cinco (05) días calendario de la 
vigencia del presente Decreto de Urgencia. Copia de la resolución se remite dentro de los 
cinco (05) días calendario de aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 del 
artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público. 

2.5 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en el Pliego involucrado, 
solicita a la Dirección General de Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas, las codificaciones que se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida. 

2.6 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces del Pliego involucrado 
instruye a las respectivas unidades ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
"Notas de Modificación Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de lo 
dispuesto en el presente artículo. 

2.7 Los recursos transferidos en el numeral 2.2 del presente artículo no financia 
actividades de capacitación y asistencia técnica. 

Artículo 3.- Medidas en materia de contrataciones del Estado 

Autorícese, durante el Año Fiscal 2023, a la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios, a realizar las siguientes contrataciones, en el marco del literal b) del numeral 27.1 
del artículo 27 de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado: 

a) Servicio de limpieza, descolmatación, conformación de dique con material propio 
o de préstamo y servicio de habilitación de caja hidráulica, en cauces de ríos y 
quebradas, conforme al Anexo A del presente Decreto de Urgencia; 

b) Servicio de supervisión de las actividades señaladas en el literal a) precedente. 

La regularización se efectúa en un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días 
hábiles, cuyo inicio se computa de acuerdo con lo previsto en el literal b) del artículo 100 del 
Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF. 

Artículo 4.- Del control 

4.1 Dentro de los sesenta (60) días calendario siguientes al término de vigencia del 
presente decreto de urgencia, la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios remite a la 
Presidencia del Consejo de Ministros un informe final para la evaluación correspondiente 
conforme a sus competencias, así como a la Contraloría General de la República, a efectos 
de la fiscalización y/o supervisión correspondiente. 

4.2 Las acciones que se ejecuten con cargo a los recursos transferidos y/o 
habilitados en el marco del presente Decreto de Urgencia, se sujetan al Sistema Nacional 
del Control y a las acciones de supervisión a cargo del Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado, en el marco de sus competencias. 
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Artículo 5.- Responsabilidades y obligaciones sobre el uso de recursos 

5.1 El titular del pliego comprendido en la aplicación de la presente norma es 

responsable de su adecuada aplicación, así como del uso y destino de los recursos 

comprendidos en dicha aplicación, conforme a la normatividad vigente. 

Para efectos de lo establecido en la presente norma, constituye eximente de 

responsabilidad de servidores/as y funcionarios/as públicos/as, haber actuado con la debida 

diligencia comprobada en los casos que terceros actúen por dolo o fraude, ajenos a su 

voluntad. 

5.2 El titular del pliego comprendido en la aplicación de la presente norma debe 

elaborar y publicar en su sede digital, un informe trimestral y un informe final sobre las 

acciones realizadas con cargo a los recursos transferidos y/o habilitados en el marco del 

presente Decreto de Urgencia, así como publicar y dar cuenta a la Contraloría General de 

la República, de cada uno de los contratos suscritos para el cumplimiento de las actividades 

autorizadas a la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios ante la probable ocurrencia 

del Fenómeno El Niño. 

Artículo 6.- Limitación del uso de los recursos 

Los recursos que se transfieren en el presente Decreto de Urgencia no podrán ser 

destinados, bajo responsabilidad, a fines distintos para los cuales son transferidos. 

Artículo 7.- Financiamiento 
Lo dispuesto en el presente decreto de urgencia, se financia con cargo a los recursos 

a los que hace referencia el numeral 2.2 del artículo 2 del presente Decreto de Urgencia. 

Artículo 8.- Vigencia 
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta el 31 de diciembre de 2023. 

Artículo 9.- Refrendo 
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por el Presidente del Consejo de 

Ministros, el Ministro de Economía y Finanzas y la Ministra de Desarrollo Agrario y Riego. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince días del mes de junio del ario 

dos rrál veintitrés. 

DINA ERCILIA BULUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

ALEX ALO SO-CONTRERAS MIRANDA 
Ministro cie qconorní a y Finanzas 

"." 

NELLY PAREDES DEL CASTILLO 
Ministra de Desarrollo Agrario y Rier-LUIS 

ALBEIOATAROLAPEÑARAND,. 
IDir.P.z. J4..i:n'te del Conselo de Ministros 
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ANEXO I 
"Transferencia de Partidas para el desarrollo de actividades a favor de la Presidencia del Consejo de Ministros —Autoridad para la Reconstrucción con Cambios" 
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NACIONAL

001: PRESIDENCIA CONSEJO 
MINISTROS 

017: AUTORIDAD PARA LA 
REC.ONSTRUCC1ON CON 
CAPAMOS • RCC

9002: ASIGNACIONES PRESUPUESTARIAS 
QUE NO RESULTAN EN PRODUCTOS 

3999999 SIN PRODUCTO 

5005412 : INTERVENCIONES EXTRAORDINARIAS DEL 

FENÓMENO EL NIÑO 22.5,675,I7L00 225,671,111.00, 
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ALitenclad pare la Reconseetchoe Careos 

Pleselencia del COSSep de IllinislrOS 



OPIA FIEL DEL ORIGINAL 

tGit-Ld 0 ,Nta,VI,

ADALURE.R.&M Z PEQUEÑO 
RETARIA DEL CONSEJO OE MINISTROS 

1 

1 

I I

. 1 1 

I 1
*I 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 : 1W1 

Ilia7
2

 

§ 5 5 5 5 1 5 5 5 •:_. ...: r. n :1 1"-I t 9. 1 1 1' 5 1 5 E l 

§ 1 1 5 I S h S IMS S 

I1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

I 

I 

S 

1 

I 

I 

1 1 1 .1 5 1 1 5 

1 

I 

I 

1 1 1 1 1 1 1 1 
1 

/ 

I 

i 

I 

I 

i 

I 

I 

H "

I 

I 

f i l l ! 

I 

i 

I I 

5 

H 

I 

5 

1 

i 

I 

M 

I 
W

A
W

A
 L

E S
CO

LM
AY

AC
P3

« D
EL

 C
A

M
I. 

CN
IS

TU
QU

E 
Y 

PR
O

TF
CC

O
N

 V
IR

RI
LA

 

I 

i f 
a s 

11 II
ii 

1

1 

I 
A 

1 

I 

I 

1 

1 1 1 1 1 1 1 ,., 

I 
A 

I 

1 

I 

1 1 1 1 1 1 1 

I 
h 

I 

1 ! ! 

I 

I 
5 

I 

1 

1 
5 

1 

1 

1 
A 

I 

1 1 1 11 1 

1 

1 
A 

1 

Mill i ! ! 

1 
A 

I 

1 1

11 

1 1 

1 

'MI 1 1 1 1 1 1 1 1 

e - 
1

l il l ; I I I I I1 1- 1 1 :111 1 1. 1 l i : I l i I 
I ii 1 1 1 1 ; 1 1 1Mi l l I t i l l I l l i 

1 1 9 RI 1 1 1 : 1 1 1 1 1 : 1 1 1 5"

%H i 1 1 1 1 1 1 5 .1, 1 5 1 1 / 1 5 1 1 I I 1 i 1 

1 

1 

i i 1 1 1 1 1

r 1 - 1 1 1

I 

i 

i 

j i l i l t iDf l i I 

111 
I I 3 i ' 

i i i i .t :. 
i s 1 1 1 1 

I I I 

A 

1 
A 

1 
A 

1 11 

M

i 1

1 

1 

W 

1 

2 

1 I 1 1 I 1 i 1 1 ! 1 i 1 I 1 1 1 1 1 

1 

I 1 I 1 1 1 1 1 1 1 i i i IMJ I M IMI 

l i I I 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 i 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

I l l

I l i ! 

! ! I l i / 1 1 1 1 1 1 i 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 
g g 4 :i a i

! 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1M 

1, - - - - - - - a* 2 r. .1,' 1 :-' ..'-' 2 :-• 1 _ 2 Si F 1,1 q 

SOJi5UIV P oulue-, lop ewllohntCAlei 

sompeDUOJ uopzipuwa8 e¡ eier1imp4pnrod 

saief¿alui sationnios ap 1; Ipa:4 

OdgünDS3 531)33113 OCCIVI 8011_3N 
- . 



r.cCOPIA F IEL DEL ORIGIbIAL 

SA ADPI-URE RA R Z PECI.1 1:46

JECRE'rARIA DEL CONSEJO DE MIN‘STROS 

1 § 

í 

1

i 
I 

1 1 / " r, i i inWi l lffiffil i i 

§ I 1, 5 5 5 3 3 5 1 '5 3 3 '2 1 3 5 1 5 33 3 5 1 2 5 5 

5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 51 5 5 5 5 1 1 

1 
11

5 

I I 

;Mi l 

I i i i i i 

I I 

" 

5

t i l l 

I

5

1 1 1 1 

" 

"5

I 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 11 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 I1111 / 1 1 1 
I 

e l 

i l l 

I 15 ;,- i l, l WHIMI I IMi l l i I 

I i i I I I IMI IMMEWi l l 

1
1 

I ; ; 1 i I Mi l :Hi : 1 1 111 1 1 : 1 i 1 

I I 1 I li 1 l ri : i t i l l IMEli lni i i 

I I I 

1

1

1 1 1 1 

i m i 
.1 

i 
.1 

i l l i i l lnl iii i I IMi lili l i l 
.1 

1 11 

í 

I S 

C i 

1

j 

i l lb! I I IHii i i 

I ii í ° I 'i í 1 12 3 L' I
1 

12 1 
1 1 1 1 

1 1

I I I ! ! I I I I J I ! ! ! ! ! 1 ! aaJ A A A 1 1 1 
1 1

I l l 
' 

I ; I 3 I l i .1 .1 1 1. ! ! 1 .1 1 .1 1 1 ,! ! ! ! 1 1 1 ,1 

I § 1 1 I 1 2 2 ,1 1M1 1 .1 1 .1 1 1 .1MI I_ ,1 1 

l l I I I 1H , J .I I ! ! !Wi l !! ! I I ! J I 

50.119.111W Gialua»p 

S01402) UODU0011:1511011d pdonv 

saleJ2zug sauonnlo,i apt

oainros2 u.s3N 
........... 



PIA FIEL DEL ORIGINA1. 

RSA ADALUPERAM Z PEQUESO 
CCRUARIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

! I l i

,

1 

_ 

5 5 2, 2 5 5 1 5 PI 1 z 1 1 1 1 / 1 1 1 1 5 5 1 5 5 5 1 5 5 

I 

i

I  I I I I"

„min

I l l 

fi
I 
il t

ll 
i

1 

1 

5 
I 
i t

!I 
1

I 

1 I 

6 
i 
i t

h 

I 

5 
i 
i t

II 
1 

I 

5 
/ 1 1 1 1 1 1 1 
i t

II 
I 

1 

5 

i t

h 

1 

I 

5 

i t

h 

I 

1 

5 

i t

11 

I 

I 

5 

i t

li 

I 

I 

5 

i

•
t

h 

I 

I 

5 

i t

h 

I 

1 

5 

i t

h 

I 

1 

E 

I

E l 1 I I IHHI 1 1 I I l i I I l i 1 i 

R I 1 i l l : 11 : 1 1 1 1 1 1 i i l i l l ! i 

1 1 1 1 

§ 

I i l l i l i l 1 I I i ¡Mi l I 1 

I l i I I HM: 1 Hi i i i i 1, 

1 
i

1 1

I 1
3 ii 

11
I i i 

1 
i 
I 
1 

i 
I 
1 

I 
i m f 
i 
í

I 

I 1 
I 

I 
H 

I 
1 

i 
I 
I 
1 

151 
'R 

Ili 
:1 

A 
! 
I 

I ! 

L
ls

Iw
 

I I I 
WI 

1 
i l 
1 1 

i 
I 1 

1 1 II 
I 1.1 

I I I: t i l l ! 
.I ! 1 1 1 1 1 I 

1 i i i !mi l 1 1 

1

1 1 
1 -

j j j !HI ! ! ! .1 ! M M M A A M I 1 M 

1 1 J j 

1

j ! ! !,MI. S / R
io

 

R
io

 1 ,1. 2 1 3 J 1 1 

H. l ! I. ! I_ J ! ! ,1 1 i i i i l i l ! i i i 

5031511.11h ap of,y11.105 kap 

szmu le, uo)uopi.ruisuo>xi 41 ated .A-moInv 

saito2alui sauotyl pas ap 

083OODS3 S31113i1J OCIIIVIVJ3 1101S3N 
---------------



ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 

TE UADAL PEQUEÑO 
SECRETARIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

í 
I 

i i 

I 

E SISIDS
 

 

1 1 1 1 1. 1H1 5 1W; ; I I' l l i 

§ 1 5 1 1 1 9 9 3 5 3 1 5 5 5 9 9 9 5 5 5 5 9 5 

1 

i i i i i i i i 
I 
il 
I 
1 

1 
II 
1 
1 

1 
11 
1 
I 

1 
II 
I 
I 

I 
II 
I 
I 

1 
II 
I 
I 

I 
11 
I 
I 

•I 
I 
I 
1 

1
i i i 
1 
1 
I 

1

I 
I 
I 

1

I 
I 
I 

I i 
i I 
I 11 
I 1 
1 I 

1 1 1 1 1 1 1
1 
it 
I 
1 

1 

1 
I 

II 
I 
il 
1 
I 

1 
II 
I 
I 

I 
II 
I 
I 

l i 
it 
I 
1 

I 
I 
I 

i 
1 1

i 
I 1 
1 I 
1 1 

1
I 
I 
I 
I 

/ 
I

I i i i i I ii i i• i l l i i Hi l ini l i 
I i Hi 1 1 l i l l i í i i 1 

9 
E I I i inl i i i i i i i i iH ni i i 

i ini i I i i i IMI, 1 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 p 
9 1 g 

1 ) 
1

! H M
j i l i' l l i j s M A :i IiHil lii, 

l i j 3 1

i 

I I I I I I IiII I I II i ii t i l
i 

I I j jhbf i i5 ,1 11 1 1 1
' i 

I 

g 1 1 1 1 1 1 1 
g i g g gmA g m g g g m m m m m g m g 

1
I 

A A 4 A ! A A l ! A M A A ! ! ! 4 ! ! ! ! M A 

I :

I I I I 

I 1 1 I I I I I I I I 

o i)01, .001 ini)»niinnint,i 

ti 93 uoa 
uomnsystwogairiw!ersico, 

le.dani; sluounioS a 104 IO 

C _91nDs3 S3.1130300 039;0.53h ............... - 



ANEXO A 

N. 

MUM» 11DROCAIOCA $10M1011 PONTA COORDEMIPAI 
»IDIOM* reINIGA SIFEREMIL IMO Hi 

cUOICA ROSPA. DEPARTIMEtre »MUM ARM »MI EWE NORTE Ent NOME 00010C1011 IRO CAW INISUPUUTII, 

II FM» Rio Lim Um ~be ~Ina Paltion• »Me 167C/63» 3141(6.61 06~ ~pm Ass In I» Woe 
dmeerrolari» es y ombructer de *pa oar 

miewil przsb 

V RAer Fur Lire Lira CorLerdi Wan» Firoori 3131KI6 WWII» ~Ir.» 10101.11 Um:~ dierWirráltro ma oudenirrIn di clois ros Km I» WPM 1 t*. . y 
»Mil fro* 

II Rink R h Lin Lk* 1.~111, proses UMW» »VII» EMIL» Wool» desunder» ea firra cre Km 10 1.105.711 UM WIMP - Cl.pinell y dew 
~all pm» 

Se Ma» 1110 láril LY» Colima» 0 adradanálarai 3127306 „mi .," :um«, ,,,,,,,, Wpm» dierdwascill Iwo » Km 121 Millie Mimi* y 
Yaw» 

in y comilimier thits oio 
ma» preir 

100 Mee Oustne um, Ums I-LrIprar Ifarrám 1 211772.73 IIIIIIIIi moms ammo Km 3.11 0.1I.1.111 uniummumwalydmisconampamili sugabieb 

Ill Alm roar», liers ums L.,~:» 21I516.50 WM= ?RIM Mean Kín 2.13 11.015I3 Oreberdz Rowcabo • Tram 6 linrsi. derarimaii» y ~IN» di midi en 'Ain» 

* Lee flY401 o eeNnados, los males pueden Vag* product* deli indegelde de ~ado. SUB TOTAL ACTMDADES W. ZIMI,INN 

GASTOS CPERATIVOS W. 5.046.362.00 

TOTAL GENERAL II 221675,271 

OPIA FIEL DEL ORID11011 

tá" 

ERESA DALUPE RAM I R PEQUEÑO 
-ECRETARIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

NEITOR EDU49.00 FUERTES ESCUDERv 

DIN.*' c e Soluciones integraies 

umlaut Mali Reloostruccion coo C a mbios 
"'MIMS:taw MI ~Pr Mi



Firmado digitalmente por: 
ORMEÑO YORI Cynthia Liz 
FAU 20602114091 hard 
hAcrtivo: Doy V El° 
Fecha: 15/06/2023 00:22:24-0500 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

DECRETO DE URGENCIA QUE DICTA MEDIDAS PARA LA EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES 
ANTE EL PELIGRO INMINENTE DE LA OCURRENCIA DEL FENÓMENO EL NIÑO 

I. DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO DE LA PROPUESTA 

1.1 Objeto — Finalidad 

El objeto del Decreto de Urgencia es establecer medidas extraordinarias en materia 
económica y financiera, que permitan a la Autoridad para la Reconstrucción con 
Cambios a intervenir de manera inmediata en los departamentos de Tumbes, Piura, 
Lambayeque, La Libertad, Ancash, Lima e Ica declarados en Estado de Emergencia 
por peligro inminente, mediante la ejecución de actividades de limpieza, 
descolmatación, conformación de dique con material propio o de préstamo y servicio 
de habilitación de caja hidráulica, en cauces de ríos y quebradas, con la finalidad de 
reducir los riesgos, vulnerabilidades, daños o impacto ante el peligro inminente de 
la posible ocurrencia del Fenómeno El Niño. 

Asimismo, se debe señalar que las cuencas que se van a intervenir a través de las 
actividades descritas, se encuentran previstas en el ámbito de implementación del 
Plan Integral para la Reconstrucción con Cambios, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 091-2017-PCM, modificado por la Resolución de Dirección Ejecutiva 
N° 00075-2018-RCC/DE, de fecha 6 de setiembre de 2018, vinculadas también a 
las intervenciones de construcción del referido Plan, la cuales son ejecutadas por la 
ARCC de conformidad con la Primera Disposición Complementaria Final del 
Decreto de Urgencia N° 040-2019. 

1.2 Antecedentes 

Evolución de la definición de El Niño 

El significado del fenómeno El Niño ha ido cambiando a lo largo de los años. En 
algunos países de Sudamérica como Perú y Ecuador, se denomina "El Niño" al 
incremento de la Temperatura Superficial del agua del Mar (TSM) en el litoral de la 
costa oeste de Sudamérica con ocurrencia de lluvias intensas. Antes, era 
considerado como un fenómeno local. Actualmente, se le reconoce como el principal 
modulador de la variabilidad climática interanual en todo el mundo. 

El término "El Niño" comprende los cambios observados en la TSM en el Pacífico 
ecuatorial central, así como los cambios de la presión atmosférica en el Pacífico, 
desde Australia (Darwin) hasta Tahití (Pacífico tropical central - oriental). 

En los últimos años, para centrar la atención en el proceso de la evolución de las 
temperaturas de la superficie del océano y en los vientos, los científicos han 
sectorizado la franja ecuatorial del Océano Pacífico en cuatro cuadrantes (Figura 
1). La mayoría de ellos concentran su atención en los cuadrantes Niño 3 y Niño 3.4 
para tratar de comprender la formación de este fenómeno. 
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Océano Pacífico 

Figura 1. las rulo regiones del océano Parlo) fe las que ins cienrífiros centran su atemtnn pata esoolor Inc went«, 

LOS tinuceicturcc de te superare del mar y Its precipitaciorel Fuente: trOAA,

La Administración Nacional para el Océano y la Atmósfera de los Estados Unidos 
de Norteamérica - NOAA, utiliza el Índice Oceánico El Niño (ONI, por sus siglas en 
inglés) para la identificación de El Niño y La Niña'. Este índice se calcula 
promediando 3 meses consecutivos la serie mensual de las anomalías de la 
temperatura superficial del mar medidas en el Pacífico tropical en la Región El Niño 
3.4 (51N - 51S, 1209 - 1709W). 

Se consideran episodios cálidos y fríos cuando el índice ONI supera el umbral de 
+1- 0,5 9C. Cuando dicho umbral es cubierto durante un mínimo de 5 meses 
continuos, se definen como episodios El Niño (+) o de La Niña (-) (Tabla 1). 

Tabla 2. Umbrales perra ideoPlicar ra rnagntud de Ei riVIeM según lo SOSA en la regle. del Fenece rroPilal 19 5C, 3,4 

Categoria 

Cálido fuerte 

Indice Oceánico 51 Niño IONI) 

Mayor o iguale +1,4 

Cálido moderado Mayor que +0,9 y menor que +1,4 

Cálido débil Mayor que +0,5 y menor que +1,0 

Neutro 

Frío débil 

Frío moderado 

Frío fuerte 

Mayor que -0,5 y menor que +0,5 

Menor que -0,5 y menor que -0,9 

Menor que -1,0 y menor que -1,5 
ae.ssana2,-125....leasacatcamresonesuuenrr—,..senx.rem =oaP 

Menor o Igual que -1,5 

El Niño — Oscilación del Sur (ENDS) es un evento natural de la variabilidad climática 
en el que se interrelacionan el océano y la atmósfera en la región tropical del Océano 
Pacífico. Éste término se hizo conocido a partir de los años ochenta, cuando la 
comunidad científica demostró que había una interacción entre el océano y la 
atmósfera que lo explicaba. La fase cálida del ENOS corresponde a El Niño 

1 Fenómeno contrario al fenómeno El Niño, caracterizado por presentar un enfriamiento de la temperatura superficial del mar. 
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(calentamiento oceánico e 10S2 negativo), mientras que la fase fría del ENOS, 
corresponde a La Niña (enfriamiento oceánico e IOS positivo)3. 

Impactos de El Niño de intensidad fuerte a extraordinaria 

Las variaciones del clima que el Perú exhibe de un año a otro, conocido como 
variabilidad interanual, están en gran medida determinadas por la presencia de El 
Niño. En realidad, los eventos extremos asociados a este son los que causan 
impactos, afectando las condiciones de vida de la población. 

Al Fenómeno El Niño de 1972/73 le llaman El Niño olvidado (Glantz, 1996), ya que, 
si es comparado con los eventos extraordinarios de 1982/83 y 1997/98, pareciera 
ser cierta la afirmación de que pasó desapercibido. Es en el contexto de este "El 
Niño" que se produce en el país el colapso de la industria pesquera. Además, 
similares efectos ocurrían en el mundo: Rusia registró una caída severa en la 
producción de granos, que la obligó a importar grandes cantidades de trigo y maíz 
de Estados Unidos. Ello derivó en una escasez de dichos productos a escala 
mundial. La soya, un alimento para consumo animal, reemplazaría al trigo en un 
momento de crisis alimenticia global. 

Así, las anomalías climáticas de principios de los años 70, según Glantz, impulsaron 
no sólo las investigaciones oceanográficas, atmosféricas y biológicas, sino que 
darían pie al desarrollo de un campo de investigación multidisciplinaria que, desde 
ese momento, ha sido conocida como Evaluación de Impactos Relacionados con el 
Clima. Tales evaluaciones interrelacionan la variabilidad climática y las actividades 
humanas. 

Visto así, el Perú muestra una gran vulnerabilidad ante las variaciones climáticas 
drásticas, como los episodios extremos de lluvia y las altas temperaturas asociadas 
a El Niño. Evidencia de ello son las pérdidas económicas que implicaron eventos 
como El Niño 1982/83 (que sumaron US$3 283 millones) y El Niño 1997/98 (daños 
estimados en US$3 500 millones). Las pérdidas son equivalentes al 11,6% y 6,2% 
del PBI anual de 1983 y 1998, respectivamente.4

Para El Niño Costero 2017 las pérdidas económicas sumaron a $3 900 millones. 

Ante el contexto del Fenómeno del Niño Costero 2017, a través de la Ley N° 30556, 
Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordinario para las intervenciones 
del Gobierno Nacional frente a desastres y que dispone la creación de la Autoridad 
para la Reconstrucción con Cambios (ARCC), se declara prioritaria, de interés 
nacional y necesidad pública la implementación de un Plan Integral para la 
Reconstrucción con Cambios, con enfoque de gestión del riesgo de desastres, para 
la reconstrucción y construcción de la infraestructura pública y viviendas afectadas 
por desastres naturales con un nivel de emergencia 4 y 5, así como para la 
implementación de soluciones integrales de prevención y otros de corresponder. 

Asimismo, se estableció en la Ley N° 30556, que la totalidad de los recursos 
económicos que se requieran para la implementación de los componentes del Plan 
Integral para la Reconstrucción con Cambios (PIRCC) son financiados con cargo al 
Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales (FONDES), 
creado mediante el artículo 4 de la Ley N° 30458, Ley que regula diversas medidas 
para financiar la ejecución de Proyectos de Inversión en apoyo de Gobiernos 

2 El índice de Oscilación del Sur (I0S) es un valor que se obtiene de la diferencia de los valores superficiales de presión atmosférica 
entre la isla de Tahití y Darwin (Australia). La isla de Tahití se utiliza como punto representativo del comportamiento de la presión 
atmosférica en la parte oriental central del Océano Pacífico tropical; por su parte, Darwin se utiliza como el punto representativo de 
la presión atmosférica de la parte occidental del mismo océano. En otras palabras, el IOS es una medida comparativa de cómo 
cambia la presión atmosférica en dos grandes regiones, occidental y central-oriental, del Océano Pacífico tropical. 
(http://www.i mn .ac.cried ucacion/enos/oscil_sur1.htm I) 
3 Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú -SENAMHI. El Fenómeno El Niño en el Perú. Año 2014. Página 9 al 11. 
4 Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú -SENAMHI. El Fenómeno El Niño en el Perú. Año 2014. Página 22. 
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Regionales y Locales, los Juegos Panamericanos y Parapanamericanos y la 
ocurrencia de desastres naturales. 

Por otro lado, mediante el Decreto Supremo N° 091-2017-PCM se aprobó el PIRCC, 
para restituir toda la infraestructura física dañada y destruida por el Fenómeno de 
El Niño Costero 2017 en trece (13) regiones del país: Áncash, Arequipa, Ayacucho, 
Cajamarca, Huancavelica, Ica, Junín, La Libertad, Lambayeque, Lima, Loreto, Piura 
y Tumbes, el mismo que comprende las intervenciones propuestas por los 
siguientes sectores: Educación, Salud, Agricultura, Vivienda, Construcción y 
Saneamiento, Transportes y Comunicaciones. El PIRCC, señala que los montos 
asignados para las intervenciones son estimados referenciales que serán 
actualizados conforme se avance con las etapas de preinversión e ingeniería de 
detalle. En ese sentido, las intervenciones, acciones y/o actividades que realiza la 
ARCO están circunscritas a las intervenciones del PIRCC que califican como 
desastres naturales con un nivel de emergencia 4 y 5. 

Lluvias máximas — Escenarios críticos — Con información climática durante el 
Fenómeno El Niño 

De acuerdo al "Informe N° 01-2023/SENAMHI-DMA-SPC-DHI-SEH", del 12 de 
mayo de 2023, del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú 
(SENAMHI), se concluye que: "Ante los escenarios críticos respecto a la dinámica 
de lluvias máximas, inundaciones y movimientos de masa frente a un contexto de 
El Niño, y ante el incremento en la probabilidad proyectada de la ocurrencia de un 
evento El Niño en el Pacifico Central y Oriental para el periodo 2023/2024, según el 
ENFEN y los centros internacionales, se estaría configurando una situación de 
peligro inminente respecto a la ocurrencia de los fenómenos hidrometeorológicos 
evaluados. En tal sentido, SENAMHI recomienda a las entidades correspondientes, 
previa determinación de los posibles impactos en los sectores de agricultura, agua, 
transporte, vivienda, entre otros, evaluar la declaratoria de estado de emergencia 
correspondiente y proceder con las acciones de urgencia necesarias, toda vez que 
gran parte de los ámbitos críticos identificados estuvieron expuestos a El Niño 
Costero 2023. Dicho ejercicio permitirá disminuir o prevenir los efectos de las lluvias 
del próximo periodo 2023/2024. "5

Escenarios de Riesgo por inundaciones y movimiento en masa ante lluvias 
asociadas al Fenómeno El Niño 

El Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres 
(CENEPRED), en el documento denominado "Escenarios de Riesgo por 
inundaciones y movimiento en masa ante lluvias asociadas al Fenómeno El 
Niño" - Mayo 2023 (Actualizado al 15 de mayo de 2023), ha señalado respecto a 
las anomalías de lluvias lo siguiente: 

En el Perú, los eventos El Niño ocasionan el incremento de la Temperatura 
Superficial del Mar (TSM) frente a la costa peruana, con mayor intensidad en el 
norte, presentando una abundante evaporación, la cual agregada al efecto 
orográfico de los andes peruanos, originan persistentes lluvias que a su vez dan 
origen a las inundaciones y diferentes tipos de movimientos en masa (huaycos, 
deslizamientos, etc.). 

Los eventos El Niño pueden tener distinto grado de intensidad, ser más o menos 
prolongados y no necesariamente abarcar la misma área de impacto. Otro aspecto 
importante es que, los eventos El Niño no se originan necesariamente en los mismos 
meses, ni suponen necesariamente los mismos eventos. Por ello, a pesar que los 
eventos "El Niño" 1982-1983 y 1997-1998 de impacto global, fueron catalogados 
como Extraordinarios, las características de ambos eventos fueron bastante 
distintas (Figura 2). Asimismo, durante El Niño 1997-1998, existieron regiones 

5 Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú —SENAMHI. Informe N° 01-2023/SENAMHI-DMA-SPC-DHI-SEH. Informe 
Técnico — Lluvias máximas — Escenarios críticos — Con formación climática durante el Fenómeno El Niño. 12 de mayo de 2023. 
Año 2023. Página 11. 
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centrales del país que fueron afectadas entre ellas Lima, ciudad capital del país 
(Corporación Andina de Fomento, 2000). 

Figura 2. Anomalías de precipitación durante eventos El Niño Extraordinarios 1983 y 1998 
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Por otro lado, El Niño Costero 2017 (Figura 3), a diferencia de los eventos de 1982-
1983 y 1997-1998, fue considerado de magnitud moderada, con condiciones 
neutras en el Pacífico central; sin embargo, este evento puede considerarse como 
el tercer "Fenómeno El Niño" más intenso de los últimos cien años para el Perú, 
debido a sus impactos asociados a las lluvias e inundaciones (ENFEN, 2017). 

Figura 3. Anomalies de precipitaciOn durante El Nino Costero 2017 
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Respecto al reciente evento El Niño 2023, a mediados de marzo el ENFEN da 
cuenta del inicio del estado de "Alerta de El Niño Costero", producto de la 
persistencia de condiciones cálidas de la TSM frente a nuestras costas. La costa 
norte, sobre todo Tumbes y Piura, ha sido la zona más afectadas por las lluvias 
intensas. Otras regiones afectadas son la costa centro y la región noroccidental del 
país (Figura 4). 

Figura 4. Anomalías de precipitación de marzo — abril, durante El Niño Costero 2023 
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Con base a la información mencionada, el SENAMHI ha elaborado el escenario de 
lluvias considerando los eventos El Niño que han tenido mayor impacto en el 
volumen de las lluvias a nivel nacional, durante el periodo enero — febrero - marzo 
(EFM), estos son: El Niño de impacto global (1983 y 1998), y El Niño Costero (2017 
y 2023)7; y que podrían configurar una situación de peligro inminente ante la 
ocurrencia de fenómenos hidrometeorológicos, de acuerdo con la actualización del 
último informe del SENAMHI8. La Figura 5, muestra la distribución espacial de los 
valores más altos alcanzados durante estos cuatro episodios El Niño, resaltando los 
ámbitos históricamente afectados a nivel nacional; es decir, la vertiente occidental, 
con mayor intensidad en la costa norte, sierra noroccidental, así como las partes 
medias/altas de la sierra centro-occidental (por ejemplo, cuencas medias de 
Ancash, Lima, Ica, vertiente occidental de Huancavelica) y sierra sur-occidental 
(cuencas medias de Arequipa y Moquegua, principalmente). 

6 Comunicado Oficial ENFEN N°03-2023 (16 de marzo de 2023). 
7 SENAMHI. (2023). Informe Técnico N° 01-2023/SENAMHI-DMA-SPC-DHI-SEH. Monitoreo y pronóstico del clima, de fecha 
02.05.2023. 

SENAMHI. (2023). Informe Técnico N° 01-2023/SENAMHI-DMA-SPC-DHI-SEH. Monitoreo y pronóstico del clima, de fecha 
12.05.2023 (Actualización). 
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Figura 5. Anornalias de máximos acumulados de lluvias durante los veranos (enero — marzo) 

de los Niños Extraordinarios (1983 y 1998) y Niños Costeros (2017 y 2023). 
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Escenarios de lluvias asociados al Fenómeno El Niño 

De acuerdo al "Informe N° 34-2023/SENAMHI-DMA-SPC", del 2 de junio de 2023, 

del Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú (SENAMHI), se 

concluye que: "El Niño costero, ya sea de magnitud débil a extraordinaria, 

condiciona episodios lluviosos extremos en la costa peruana y vertiente occidental 

de los Andes. Si bien es cierto los patrones espaciales y la intensidad de las lluvias 

pueden variar en cada evento, en el corre/ato histórico se tiene registros de lluvias 

intensas en el contexto de El Niño Costero débil (lluvias extremas sin precedente en 

Tacna, Moquegua y Arequipa en febrero de 2019 — centro poblado de Mirave — 

Tacna arrasado por un huayco de grandes proporciones). [Subrayado es nuestro] 

En condiciones de El Niño moderado, como en el año 2016, las lluvias intensas se 
circunscribieron principalmente en Tumbes, con afectaciones localizadas, mientras 

que un panorama opuesto (déficit de lluvia) se presentó en gran parte de la región 

andina. Durante El Niño Costero 2017 (moderado) se registraron superávits de 

lluvias tanto en la región costera como en la región andina de/país. 
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El desarrollo del actual evento El Niño, que incluso tendrá un alcance global, 
configura una situación de peligro inminente respecto a la ocurrencia de fenómenos 
hidrometeorológicos extremos como lluvias intensas en la costa norte y central, así 
como también un probable escenario de deficiencia de lluvias en la región andina, 
principalmente en la sierra sur. En otras palabras, El Niño y su diversidad 
históricamente han condicionado patrones de afectación diferenciados, entre lluvias 
intensas en la costa a déficit severos en los Andes, por lo mismo, es importante 
contar con un sistema observacional resiliente para la vigilancia hidrometeorológica 
y la generación de servicios climáticos oportunos, accesibles y difundidos 
eficazmente. "9

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 

Ahora bien, de acuerdo al artículo 3 de la Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), establece que la 
Gestión del Riesgo de Desastres es un proceso social cuyo fin último es la 
prevención, la reducción y el control permanente de los factores de riesgo de 
desastre en la sociedad, así como la adecuada preparación y respuesta ante 
situaciones de desastre, considerando las políticas nacionales con especial énfasis 
en aquellas relativas a materia económica, ambiental, de seguridad, defensa 
nacional y territorial de manera sostenible. 

Así también, establece que la Gestión del Riesgo de Desastres está basada en la 
investigación científica y de registro de informaciones y orienta las políticas, 
estrategias y acciones en todos los niveles de gobierno y de la sociedad con la 
finalidad de proteger la vida de la población y el patrimonio de las personas y del 
Estado. 

El artículo 6 de la Ley N2 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (SINAGERD), establece como un componente de la Política 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastre, la "gestión reactiva", que supone el 
conjunto de acciones y medidas destinadas a enfrentar los desastres ya sea por un 
peligro inminente o por la materialización del riesgo; mientras que considera como 
proceso del mismo instrumento, la preparación, respuesta y rehabilitación, que 
comprenden las acciones que se realizan con el fin de procurar una óptima 
respuesta de la sociedad en caso de desastres, garantizando una adecuada y 
oportuna atención de personas afectadas, así como la rehabilitación de los servicios 
básicos indispensables, permitiendo normalizar las actividades en la zona afectada 
por el desastre. 

Ahora bien, dentro de lo que estipula el artículo 6 de la Ley N2 29664, el proceso 
"preparación" se refiere a: "Conjunto de acciones de planeamiento, de desarrollo de 
alerta temprana y de desarrollo de capacidades, a nivel general, que permitan 
anticiparse y responder eficiente y eficazmente, en caso de desastres o situación 
de peligro inminente, a fin de procurar una óptima respuesta en todos los niveles de 
gobierno y de la sociedad."10

Por otro lado, el artículo 6 de la Ley N2 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), establece como otro de los 
componentes de la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastre, a la 
"gestión prospectiva", el cual es el conjunto de acciones que se planifican y realizan 
con el fin de evitar y prevenir la conformación del riesgo futuro que podría originarse 
con el desarrollo de nuevas inversiones y proyectos en el territorio, siendo que, 
considera como proceso del mismo instrumento, a la "prevención y reducción del 
riesgo", que comprende a las acciones que se orientan a evitar la generación de 

9 SENAMHI. (2023). Informe N° 34-2023/SENAMHI-DMA-SPC de fecha 2.06.2023. Escenarios de lluvias asociados al Fenómeno 
El Niño. 
10 Programa Presupuestal de Reducción de la Vulnerabilidad y Atención de Emergencias por Desastres -PREVAED- Contenidos 
Mínimos del Programa Presupuestal. Años 2023. Página 19. 
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nuevos riesgos en la sociedad y a reducir las vulnerabilidades y riesgos existentes 

en el contexto de la gestión del desarrollo sostenible. 

Por otro lado, de acuerdo al artículo 8 de la Ley N° 29664, se establece que son 

objetivos del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), 

los siguientes: 

a) La identificación de los peligros, el análisis de las vulnerabilidades y el 
establecimiento de los niveles de riesgo para la toma de decisiones oportunas 
en la Gestión del Riesgo de Desastres. 

b) La articulación de los componentes y procesos de la Gestión del Riesgo de 
Desastres. 

c) La promoción para la incorporación de la Gestión del Riesgo de Desastres en 
los procesos de planificación del desarrollo y en el ordenamiento territorial. 

d) La prevención y reducción del riesgo, evitando gradualmente la generación 
de nuevos riesgos y limitando el impacto adverso de los peligros, a fin de 
contribuir al desarrollo sostenible del país. 

e) La promoción de la participación de diferentes actores locales, de la sociedad 
civil y del sector privado en general, en la identificación de prioridades y el 
desarrollo de acciones subsidiarias pertinentes. 

f) La articulación de la Política Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
con otras políticas de desarrollo a escala nacional e internacional. 

g) La disposición de la información a través del Sistema de Información para la 
Gestión del Riesgo de Desastres, para la formulación de planes, programas 
y proyectos. 

h) La atención oportuna de la población en emergencias, a través de los 
procesos adecuados para la preparación, respuesta y rehabilitación. 

i) La recuperación social, la reactivación económica y la reconstrucción, como 
consecuencia de un desastre, en el marco del proceso de planificación del 
desarrollo. 

En concordancia con lo anterior, el artículo 43 del Reglamento de la Ley N° 29664, 
aprobado por Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, establece los niveles de 
emergencia y capacidad de respuesta, siendo que la tipificación de la atención de 
emergencias por medio de niveles, permite identificar la capacidad de respuesta 
para atender las emergencias y desastres. 

En esa línea, la atención de emergencias y daños por desastres se clasifican en 5 
niveles de la siguiente manera: 

a) Niveles 1, 2 y 3. Alcance Local y Regional: Comprende aquellas situaciones 
que son atendidas directamente, por los Gobiernos Locales o el Gobierno 
Regional, con sus propios recursos disponibles. 

b) Nivel 4. Intervención del Gobierno Nacional: Comprende aquellos niveles de 
impacto de desastres, que superan la capacidad de respuesta regional y 
sustentan la Declaratoria de Estado de Emergencia. En este caso, interviene 
el Gobierno Nacional con los recursos nacionales disponibles y la 
coordinación del INDECI. 

c) Nivel 5. De Gran Magnitud: Comprende aquellos niveles impactos de 
desastres, cuya magnitud o circunstancias afecten la vida de la Nación, y 
supere o pueda superar la capacidad de respuesta del país y sustentan la 
Declaratoria de Estado de Emergencia Nacional. Interviene el Gobierno 
Nacional con los recursos nacionales disponibles, y de ser necesario, con el 
apoyo de la ayuda internacional. En este caso, el INDECI coordina y conduce 
las operaciones de Respuesta y Rehabilitación. 

Ahora bien, el "Comunicado Oficial ENFEN N° 08-2023", el cual se sustenta en el 
Informe Técnico ENFEN — Año 9 N° 7, del 31 de mayo de 2023, de la Comisión 
Multisectorial ENFEN, se informa que, se mantiene el estado de "Alerta de El Niño 
Costero", ya que estima que El Niño costero continuará hasta el verano 2024 con 
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